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Programa Sectorial de Educación



Programa Sectorial de Educación

La Ley General de Educación establece en su Artículo 138.
La Secretaría, en coordinación con las autoridades
competentes, establecerá mecanismos para que cuente
como prestación de servicio social, las tutorías y
acompañamientos que realicen estudiantes a los
educandos de preescolar, primaria, secundaria y media
superior que lo requieran para lograr su máximo
aprendizaje y desarrollo integral.



Tutores del nivel superior

Semanas de asesoría
Número de estudiantes a 

atender por grupo
Tiempo de asesoría

1 semana taller de herramientas didácticas NA 4.5 horas aprox.

10 semanas
(5 semanas por grupo 2 grupos en total)

6 estudiantes de EMS 4.5 horas por semana

2 semanas adicional *
(1 al término de cada grupo)

6 estudiantes de EMS 4.5 horas

Total de semanas: 13 Total de estudiantes: 12 Total de horas : 58

• Semana adicional*  por desfases en horarios, atraso en el abordaje de contenidos o atender a algún joven que requiera mayor apoyo.
• No se está contabilizando horas de preparación de clase, materiales, investigación, repaso, traslados.

• Asesorías presenciales en planteles de Educación Media Superior.
• Asesoría en Matemáticas, Comunicación o Ciencias (Física, Química, Biología)
• Realizar plática informativa con universitarios para exponer la importancia de su

contribución con sus pares en el nivel medio superior.
• Los tutores realizan 2 informes en una liga que se envía a enlaces de Universidades.
• Esquema de asesoría:



Atención a los 
Planteles 

cercanos a las 
Universidades.

Seleccionan a los 
estudiantes a 

participar en las 
tutorías. 

PREMISAS

• Liberación de servicio social de estudiantes del nivel superior por la
participación en el proyecto por parte de SEDEQ-CEPPEMS

• Los enlaces en las Universidades darán seguimiento semanal a los
jóvenes de servicio social y contactará a Ana Hilda Uribe de
CEPPEMS para apoyo-seguimiento.

• Se trabajará con las guías de matemáticas de EMS. Para 1º. 3º y 5º
semestre.

• Directivo del plantel de EMS con vínculo con la Universidad
• Los planteles de EMS asegurarán un espacio físico para llevar a

cabo la tutoría: aula, biblioteca, laboratorio.
• Asesorías permanentes durante el semestre o al término

considerando periodos de regularización.
• Involucrar a docentes de las áreas: matemáticas, comunicación y

ciencias
• Se solicita reunión con padres-madres de familia de los

estudiantes que participaran en la tutoría.

Universidades

EMS



Medio de contacto

Ana Hilda Uribe Carrillo
Secretaria Técnica del CEPPEMS
ceppems.queretaro@gmail.com

Cel. 446 102 96 64 

¡GRACIAS!
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